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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 2 de marzo de 1965 •por la Que se re
organiza la Subsecretaría del Ministerio de Justicia

Ilustrislmo señor:

Mientras ilega el momento de la reorganización general de 
l06 servicios del Ministerio, que ha de ser consecuencia de la 
clasificación de los puestos, de trabajo que actualmente se lleva 
a cabo, razones de eficacia aconsejan ordenar las actividades de 
la Subsecretaría, por cuanto, de un lado, sus estructuras se 
han visto Afectadas por la creación de la Secretaria General 
Técnica por Etecreto de 12 de marzo de 1964, y de otro, la 
clasificación en aquel Organo se halla lo suficientemente avan
zada para permitir ya aunque no sea más que con carácter 
provisional; organizar adecuadamente sus actividades, con el 
fin de lograr una más perfecta distribución de tareas con arre
glo a las normas de la Ley de Procedimiento Administrativo y 
a la eficacia deseada en los servicios.

En mérito de lo expuesto.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo l.“ Las actividades técnicas especiales de la Subse
cretaría se estructurarán en tres unidades, cuyas respectivas 
competencias serán:

1. Primera. Asuntos generales.—Cooperación con la Admi
nistración de Justicia en materia de extradición,- cuestiones de 
competencia, recursos de alzada contra Resoluciones de las 
Direcciones Generales del Departamento y de los Organismos 
autónomos, coordinación de los Organismos de protección y 
tutela, salas de subasta. Cuerpo Técnico de Letrados.

2. Segunda. Asuntos de gracia.—^En .materia civil, la rela
tiva a concesión rehabilitación y transmisión de grandezas y 
títulos del reino, así como la legitimación de hijos naturales 
por concesión soberana. En materia penal, lo referente a in
dultos y amnistías.

3. Tercera. Asuntos penales.—Recursos de revisión contra 
sentencias firmes en causa criminal, rehabilitación y penas 
accesorias, libertad vigilada.

Art. 2.0 Las actividades técnicas generales y las administra
tivas se estructurarán en seis Secciones:

Primera. — Central. Entenderá de las siguientes materias: 
Registro General del Ministerio y legalizaciones, asuntos gene
rales e indeterminados no atribuidos específicamente a otro 
Centro, cooperación con la Administración de Justicia en mar 
teria de suplicatorios a otros Ministerios y Organismos, exhor- 
tos de Jueces y Tribunales' españoles a los del extranjero. Co
misiones rogatorias procedentes de Jueces y Tribunales extran
jeros dirigidas a los de España, relaciones con el Boletín Ofi
cial del Estado y' régimen interior.

Segunda.—Personal. Conocerá de las cuestiones relativas al 
personal de los Cuerpos generales de la Administración Civil 
adscritos al Ministerio de Justicia, funcionarios de empleo, 
personal contratado y tiabajadores al servicio del Departameh- 
to, títulos administrativos expedidos por el Ministerio y control 
de personal del Departamento.

Tercera.—Obras, Bienes y Adquisiciones, que comprende lo 
referente a obras, adquisiciones, bienes y arrendamientos.

Cuarta.—^Presupuesto Apllcaclfe del mismo en cuanto con
cierne a personal, material y subvenciones.

Quinta.—Pagaduría Central, de la que dependerá Acción 
Social y Habilitación Central.

Sexta.—^Contabilidad, con las atribuciones que asignan a la 
misma los Decretos del Ministerio de Hacienda de 3 de octubre 
de 1952 y de 18 de enero de 1962, e integrada por Teneduría y 
Mecanización

Art, 3.“ Se autoriza al Subsecretario para delegar el des
pacha de los asuntos que siendo competencia de las unidades 
a que se refiere el artículo anterior considere conveniente.

Art 4.“ Se llevará a cabo la entrega de asuntos entre las 
diversas unidades para acoplarlas a la distribución que se 
establece.

Art. 5,'> Se deroga la Orden de 22 de octubre de 1946, que 
reorganizó los Servicios de la Subsecretaría, y las Ordenes de 
31 de enero y 6 de mayo de 1947, 28 de abril de 1948, 20 de 
septiembre y 30 de noviembre de 1949, 22 df diciembre de 1964 
y 18 de abril de 1964, así como aquellas que modificaron la 
estructura y competencia de los servicios de la Subsecretaría 
en las materias a que hace referencia la presente disposición.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1965.

rrUBMENDOC

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 540/1965, de 11 de marzo, por el que 
se establecen las fórmulas-tipo para la revisión de 
precios en los contratos de obras de construcción 
de edificios del Ministerio de Trabajo y de los Or
ganismos autónomos dependientes del mismo.

En el Decreto-ley dos/mil novecientos sesMita y cuatro, de 
cuatro de febrero, se reglamenta la inclusión de cláusulas de 
revisión de precios en los contratos de obras del Estado y Orga- 
iñsmos autónomos y se iwevé el establecimiento de fébmulas- 
tipo de revisión para las diferentes clases de obras.

Para su determinación se han seguido los preceptos del re
ferido Decreto-ley y se han teiñdo en cuenta los criterios apro
bados, tendiendo a dar la mayor uniformidad a las fórmulas 
par^ la mayor eficacia del sistema. Igualmente se ha tenido en 
cuenta el Decreto cuatro mil tresclentos/mil novecientos se
senta y cuatro, de veinticuatro de diciembre, por el cual se 
prorroga el plazo de aplicación de las fórmulas-tipo vigentes.

Se han sometido preceptivaménte dichas fórmulas de revi
sión a inicrme de la Junta Consultiva de Contratación Admi
nistrativa

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y iffevl» 
deliberacicTi del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de m.irzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Articulo primero.—^En los contratos de obras de construcción 
de edificios a cargo del Ministerio de Trabajo y Organismos 
autónomos dependientes del mismo en que se incluyan las 
cláusulas de revisión, conforme al Decreto-ley dos/mil novecien
tos sesenta y cuatro, de cuatro de febrero, la fórmula poltnó- 
mica para la determinación del coeficiente aplicable a la revi
sión se elegirá, de acuerdo con las características de las obras, 
entre las que figuran en el articulo tercero del Decreto cuatro
cientos diecinueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de veinte de 
febrero, del Ministerio de la Vivienda, cuya vigencia ha que
dado prorrogada por Débreto cuatro mil trescientos/mü nove
cientos sesenta y cuatro, de veinticuatro de diciembre, del Mi
nisterio de Hacienda.

Artículo segundo.—^Estas fórmulas se aplicarán en los con
tratos de las obras cuya subasta, concurso o concierto directo 
se efectúe hasta el treinta y uno de diciembte de mil novecíentbs 
sesenta y cinco.


